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LA MUNICIPALIDAD DÉ^RQ$AÍRIO HAaSANCIONADO EL SIGUIENTE

(N° 5 4 .2 7 4 )

Artículo I o.- Declárase de Interés Municipal el "5Q Encuentro en conmemoración 
del Mes Internacional de Concientización y Conmemoración de los Bebés 
Fallecidos", organizado por la Fundación Era En Abril, que se realizará el día 
domingo 28 de octubre de 2018 en el sector de la pérgola del Parque Alem de 
nuestra ciudad, en el horario de 15:00 a 20:00 horas, por ser este encuentro un 
evento de contención a padres que perdieron a sus hijos en el embarazo, el parto o 
después de nacer.

Art. 2°.- Enviar atenta nota de estilo con fotocopia autenticada del presente 
Decreto a los organizadores, con la transcripción del artículo 4 o de la Ordenanza N° 
7.986/06, que establece: "El/los organizador/es de todo evento y/o acontecimiento 
que sea declarado de Interés Municipal, deberá elevar al Concejo Municipal dentro 
de los noventa (90) días a posteriori de su realización, un documento que informe 
las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas, el objetivo logrado, los 
resultados y/o toda la información relevante inherente al tipo de acontecimiento 
realizado y reconocido con esta distinción, con el fin de aportar al Concejo los avales 
científicos y técnicos para el reconocimiento y resolución de distintas problemáticas 
de la ciudad de Rosario, y la información relevante de cada evento para su 
conocimiento, evaluación, análisis y/o difusión. Cuando las mismas sean de interés 
general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los ciudadanos rosarinos, el 
Concejo Municipal se hará cargo de su difusión a través del medio que crea 
conveniente. El informe presentado será reclamado por la Presidencia del Concejo 
Municipal y podrá ser publicado en la página web de la Municipalidad de Rosario. 
De no presentarse dentro de los 90 días el informe anteriormente mencionado, el 
Concejo automáticamente rechazará toda nueva solicitud para obtener Ajk 
declaración de interés municipal de dicho evento". y /  /

Art. 3 o.- Comuniqúese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D .M ^  /
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Expte. N-: 39144/2018 C

CÚMPLASE, COMUNIQUESE Y DÉSE a la Dirección General de 

Gobierno. (Decreto N'¡ 54274).

Rosario, 26 de octubre de 2018.


